
¿Qué beneficios les ofrecerá nuestro nuevo portal?

● Interfaz Intuitiva: Genere, administre y consulte sus Manifestaciones de Valor en
una plataforma amigable y diseñada para agilizar el proceso.
● Eficiencia y Automatización: Reduzca el tiempo de captura y minimice errores
gracias a la carga de información y la validación de datos.
● Seguridad y Cumplimiento: Tenga la certeza de que toda su información es
tratada con los más altos estándares de seguridad y que los formatos cumplen
con todos los requisitos de la autoridad.
● Centralización de Documentos: Adjunte y relacione fácilmente los documentos
necesarios (facturas, comprobantes de gastos, etc.) a cada Manifestación de
Valor.
● Soporte Especializado: Cuente con el respaldo y la asesoría de nuestro equipo
de expertos para resolver cualquier duda durante el proceso

Esta plataforma ha sido diseñada para
integrarse de manera fluida con sus
operaciones
actuales y ofrecerles una herramienta
potente y fácil de usar.

Como es de su conocimiento, a partir del próximo 9 de diciembre de 2025, entrará en vigor
la obligacion de transmitir la Manifestación de Valor de forma electrónica a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicana (VUCEM). Este nuevo requisito es fundamental para todas las operaciones de importación y su correcta gestión es
crucial para evitar retrasos y sanciones. Para apoyarles en esta transición y simplificar este nuevo proceso, nos complace
anunciar nuestro nuevo portal para la generación de la Manifestación de Valor Electrónica via webservices.

Nueva Manifestación de Valor Electrónica

Próximamente, la Manifestación de Valor se transmitirá
electrónicamente. Descubre nuestro nuevo portal.

✅ AGILIZA TU CUMPLIMIENTO
✅ EVITA ERRORES Y RETRASOS
✅CENTRALIZA TU INFORMACION

Agradecemos su confianza y quedamos
a su disposicion. Para cualquier consulta
adicional favor de ponerse en contacto
con nuestro departamento de servicio a
clientes.
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Nueva Manifestación de Valor Electrónica


